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. , 1 En la ciudad de San Francisco le Quito, Capital de la República del colador hoy dia veinte de Lessro 

17 de mil novetientos noventa y hores; ante ai, Doctor Jaime Amdrés acostl totosin, Motaric vice= detal 

31 Interino l este Cantón comparecen los ceñofos cons ALBERTO bese ECHEVERRY, — CONSTA “LA TOJonO 

¿ y CARDENAS, J JOSE FERNANDO ANTONIO ALVAREZ hanriucal y RAFAEL PATRICIO 60D0Y vaio SY Los 

| 90 comparecientes son de vaciohalidas cotostiananhos dos primeros y ecuatoriana los úents.Jnavores de edad, 

! 91] de estado civil solteros, [s profesig ingenieros á excepción del señor Alvarez que es coserciante 
po ! 

| test an domiciliados en esta e de to, fiat para contratar y obligarse; a quienes de conocer E te, y 

po z ne piden que tra sáblic la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: Siruse 

o 941 ** dentes Ar Resistro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la presente de 

or] A de an SOEIENO Ma EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA que se otorga al tenor de las 

96 Posienes pa PRINERA,- COMPARECIENTES .- Comparecen al otorganiento de 

  RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

   
Y. srecló Acritora pública las siguientes personas:- Uno: El señor CARLOS ALBERT PEREZ   A/A La señorita CONSTANZA MORENO cosas Tres: El señor JOSE FERNANDO AÑTONIO ALVAREZ 
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poco ] 

el 
14 

MANTILLA; Cugtro: El señ RAFAEL PATRICIO 6000Y EVALLOS.- Los comparecientes -son de bes 
  

po omarmcico Y 
colombiana os sos primos y ecuatoriana 1os /bents, mayores de edad, de estado civif solteros, de 
  

mic a 3 profesión ingenieros a excepción del señor Alvarez que es comerciante, domiciliados en esta ciudad de 
  

  

— Buito, tegfinente capaces y actúan por sus propios y respectivos derechos; libre y voluntariamente 
4 

expresan su voluntad de constituir una Sociedad Anónima y Empresa Multinacional Ándina, organizada de 
  

- conforaidad con la Decisión Doscientos Noventa y Dos de la Comisión del Acuerdo de Cartagena publicada 
  

en el Suplemento del Registro Oficial she seiscientos ochenta y dos de trece de mayo de sil 
  

novecientos novedta y uno, las “Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida e las estipulaciones 
  

estatutarias contenidas en la cláusula dando de este contrato.- Los señores Carlos Áálberto Pér=z 
  

Echeverry y conktanza Foreno Cárdenas comparecen a la presente escritura en su calidad de inversionistsz 
  »- 10 

fa no 1 
aotregionales SEGUNDA .- ESTATUTOS DE_” LA COMPAÑIA. - CAPIT 
  

VLO PRIMERO, - DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION , DURACION. 
    NACIONA LIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TR a FORMACION, FUSI 
  

ON Y ESCIS JON,- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN. - da/henoninación de la sociedad anónima. 
  

es "INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. YA ARTICULO SEGUNDO. - DURACION. - La 
  y 

Compañia tendrá un plazo de duración de CINCUENTA eos, leontatos desde la fecha de inscripción de la 
      escritura de constitución en el Registro tercantil Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de 

7 

¿qual o menor duración por resolución adoptada por la Junta feneral de Accionistas. Podrá ser disuelta o 
  

“esta eno liquida ión antes de la esprraroón del plaz oripinsl > de los de prórroga por resolución 
  

clantada o cer da danta 2000 e Acrionistas.- ARTICULO TERCERO.- NACTOMALIDAD Y DOMICILIO. - La 
  

Compania es de bscrenotitod ecratoriana y su dosicilio principal se establece en la ciudad de San 
  

  

Francisco de Quito de neniatica del Ecuador. For decisión del Directorio se pueden constituir 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar de los Paises HMiesbros del 
    Acuerdo de Cartagena o de terceros paises.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañia tendrá por objetz:- 
  

al El ejercicio corercial de la ingeniería en todas sus especialidades tales como las relacionadas con 
  

el asesoramiento, la representación y prestación de servicios en toda clase de estudios, conceptos 
  

  

  

bo mermas ] 

AS | 

F 17 
1 

1 

19 

90 

amet 23 

Li 99 

Les 
i 

po 
ps 

| 
po. 2 
! 

E 
bai 27] 

' 
¿ 981 

técnicos, investigaciones, diseños, supervisión, fiscalización y evaluación de obras y/o "' proyectos; 

b) La proyección, prospección, dirección, administración y desarrollo de obras relacionadas con la    
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> orotesión de la ingenieria y ends ratas afines y coeplerentarias; cj Ejecución de proyectos relativos 

  

  
o 

al. control, evaluación, capacitación». desarrollo, planificación, ' asesoría y ' estudios en las has de 
  ( 

. 

«ingenieria, : sedio .cambiente, «ingeniería "de transporte y —viálidad, geología, - aanteniniento, 
  

cosunicaciones; di : El control .de la contaminación asbiental de proyectos de desarrolla, estudios 
  

iapacto sambiental, estudios ecológicos, estudios de «suelos, y. diseño de tratamientos se aquas 
  

residuales, industriales ¿y “bunicipales, plantas, * acueductos, '- alcantarillados, deshechos Áótidos, 
  

+ 
Y 

“estidios “hidrogeológicos, estudios de aquas subterráneas, pozos; y otros; el Asesorar a Hersonas 
  

naturales o juridicas, nacionales O extranjeras para” la “contratación de personal calificado o no 
  4 

calificados f) Prestación de servicios petroo= 0: en general; q) Prestación de servicios de asesoría en 
  

10 

4 Y 

trabajos de binrerediación: > Construcción de carcatergs y vías de comunicación y de la infraestructura 
  

11 
cesaria para fealizar 36 instalación e todo t.po de servicios oúblicos Y obras anexas; 11 
  

construcción de toda clase de bisnes iomuec.zs, urdaricaciones, comple:cs turísticos y hoteleros: y 
  

  

  

12 

1 asesorar, Blaborar, Blatu tas 4 hee osocsro toda clase de proyectos, ursanitaciones 4 ccaple;os 

14 Saritacionales, Fasinemtis.2s turis 2105 oajerasio io ía daportación, exccrcación. ecorercialización, 

e Ea atación, distril cott. arrtazldo 2 oc cenieoto de Lodo tipo de fecstiios. engioos, maquinar: - 
  

16 
SÚDiMi5Íros, PRpuestos 2 8 ocsertos +22 cs 3 electrónicos: kl la aecortación, excertecior. 
  

comercialización, reprazentacioó. 2d8t730 7 07 cmcaoción, diseño y producción sn icder sus fases sr 
  17 

181 

ra
 

yt
 

un
 

0)
 

* E cy
 t 

+ na
 ” , ' 4 

va
 , 

0)
 

> .4
 

0 un
 a au a mm
 

ur
 

r+
 

a rn re
 

cr
 

a a
 

ro
 

4
 

ra
 Z mes ' 

pe
 

a
 un
 

p ul
 

ra
 

ur
 

ri
 1 

+ Elo
 

ca
 

ru
 

5 

todo tipo de petrólec. acez readeo 1 

todas sus fases de todo tipo de cetrálec. 22:185 y Jubricantes básicos y derivados, y en aeneral ce 

a
l
.
 

  

Orerzazo oo ce servicios y asesoría de mercadeo en todas sus tasez 
  

  21 
ccaercialización productos ce 2003 into. Renreserntar cospañias nacionales y extranierzs en tor 

2.3558 deMfegocios, servicios de asestría > -.czcincia técnica en la elaboración de estud_cs ecóngarcor, 
  $ 

  8 cleros, de organicación, agsíciztczcc0 > > toríae investigación: e) Formar mart comp snm > 

      
  

  

A amero 2% o E - oy” 2cccuncita de comgafizs constituidas 2. alicuirse enel Ecuicor o enel estarias o fora a 2 > 
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las actividades a da cue se refiere el articulo veintisiete de la lee de Regulsción Ecorámica y Lortreol 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

l 

o , 2 del Gasto Público, en concordancia con la Regulación ciento veinte-ochenta y tres de la Junta 

p g|_ Monetaria,- ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.- La Sociedad no podrá ser transfoss.+ 

ql en otra de las especies contempladas -en la Ley: de Compañias de la República del Ecuaror zin * 

5 calidad de Evoresa ultinacional Andina y podría ser fusionada con otra u otras para forsar una soja 

6 A IN 

o 7 Andina, si así lo resolviere la Junta beneral de fecionistas.s CAFITULO SEGUNDO. - DE 

a 8 cl CAPITA L.,- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES. - El Capital 

i DER 9 Autorizado de la Empresa Nultinacional. Andina es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'009,000,00).- El 

Capital: Autorizado de la Compañía .Se encuentra suscrito en' lá suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

Lo. --45/.5.'000,000,00), y éste, dividido en cinco' mil (5.000)-acciones ordinarias y nominativas de un pil 

, 299] SUcres -(5/.1,000,00) de valor nosinal cada una, las que serán numeradas en orden de: su respectiva 
] : 

enisión. El Capital Suscrito, se encuentra pagado en el veinticinco por ciento (254) de su valor, de 
oc 1   

1 
: 
, 

  

al acuerdo al siguiente detallB.Tsroooorororrorccrcincnnacorirrrnanrorosarrarcasórenrsrocornriroaor nda 

bio qe or? ACCIONISTA es CAPITAL + c++ CAPITAL CAPITAL : NUMERO 
  

  

      
  

  

  

  

    

ES | 

e , SUSCRITO > PAGADO - ADEUDADO - ACÉLONES 

(S/.) o BA 2 (8/,) 

CARLOS ALBERTO PEREZ ECHEVERRY + > 1"250,000 > 312.500 937,597 1,25 

CISSTANZA MORENO CASDEMAS 1"250.000 312.390 37,3% LT 

Los 20 JOSE FERNANDO A, ALVAREZ MANTILLA 1"250.000 312.500 737,0 

cos gl RAFAEL PATRICIO GODOY CEVALLOS 1'250.000 312.500 737.300 

0099 TOTALES Po $000,000 -»+ -  1'250:000 - <-> 3750,000 5,000 

on 5 incorpora 2. la presente escritura el certificado de destsito de la Cuenta de Integración de Capital 
  

1 

oda ga] 0 el correspondiente detalle abierta en el Banco del Pacifico de la ciudad: de Quito, de la República 
i 

es' os] del Ecuador.- Los señores Carlos Alberto. Pérez Echeverry y Constanza Moreno Cárdenas comparece .en su 
    
  

"96 calidad de inversionistas subregionales y con éste carácter realizan su inversión.- ARTICULO 
4 

97 SFTIRO.- TOMPOSICION DEL CAPITAL SOCIAL,- El Capital Social de la Compañia deberá estar integrado por 
  

esertes de propiedad de inversiomistos racionales, de ocueido 2 loe términos de las Decisiones      



1 

9 en. el Suplesento al Registro Oficial Núsero seiscientos ochenta y dos de trece de sayo. de sil 

3 novecientos noventa y uno, de por lo senos dos Paises Miembros del Acuerdo de Cartagena que en conjunto 

al sobrepasen el sesenta por ciento del Capital Socia] de la Compañia. —Necesariasente los añortes de 

5 propiedad de inversionistas nacionales de la República del Ecuador serán por lo aenos igual al. quince 

6 por ciento dei Capital de la Compañia.- ARTICULO OCTAVD.- ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles. Los titulos de acciones podrán emitirse individualmente por cada acción 

8 por más de una, a petición del respectivo accionista y se clasifican en series denominadas con letras 

o que partiendo de la letra "A" en adelante corresponden a las quese enitan con ocasión del capital 

10 fundacional y suscesivos auñentos de capital. Las acciones y los titulos representativos de las Rismas 

1 serán debidamente nuserados e inscritos en el Libro de Acciones Y Accionistas en el: que también E 

19 inscribirán las transferencias, de conformidad con lo previsto por la Ley de Compañias.- La Cospañia 

1 reconocerá coso propietario de cada acción a una sola persona natural o jurádica; De existir” «varios 

14 copropietarios de una sola acción, estos constituirán un procurador común; si los copropietarios no se 

a pusieren de acusrdo, el nosbraaiento lo efectuará un juez coepetente a pedido de cualquiera de ellos.- 

16 ARTICULO NOVENO. ENISICN D£ LAS ACCIONES.- La Compañia podrá aceptar suscripciones y enitir acciones 

17 hasta el monto del Capital Autorizado.- La Compañia no podrá emitir acciones por un precio inferior a su 

: valor nominal ni por un sonto que exceda del capital aportado. La emisión que viole está norma será 

a ñula.-. En el caso de canje de titulos los gastos de esisión serán de cargo del accionista solicitante. 

-90 Es obligación de la Compañia realizar la enisión pedida. Las emisiones de los puevos titulos deberán | 

31 suscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas, t3 Compañia no puede emitir títulos definitivos de 

22 las acciones que no estén JotaiGnle pagadas. ARTICULO BECIMO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN DEL TITULO.- Si 

al el tituloo certitííado de una acción se extraviare o destruyere la Compañia podrá anular]o previa 

94 pusiicación a cargo del accionistá, que se efectuará cor tres días consecutivos en uno de los diarios de 

os yl cireatación e doicili principal de la Comvañia. Transcurrido el plazo de treinta dias 

2 contados ¿/fartir se la fecha de la última publicación sii haberse presentado oposición, se anulará 

E e] 

Doscientos Noventa y Uno y Doscientos Noventa y Dos de la Comisión del Acuerdo de Cartagena publicadas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  be 

dicho titulo o certificado, debiendo cenferirse uno sustitutivo al solicitante. La anulación extinquirá 
  

  todos les derechos inherentes al título o certificado anclaco.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- TRANSFERENCIA   
  

O
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é 

DE ACCIONES.- Las acciones de cada accionista son transferibles por acto entre vivos en beneficio de 
  

A 

  

. . r otro u otros accionistas de la Compañia o de terceros, mediante nota de cesión que deberá '-hacerse — — : A 

: : : one : o L. 
constar en el titulo correspondiente o en una hoja adherida al" aisao, firmada por quien la transfiere, y 
  

> 

en la forma prescrita por el articulo doscientos dos de la lay de Compañias de la República del 
  

E 

Ecuador.- Las acciones de la Compañía son también transmisibles por causa de muerte.- El derecho de 
  

negociar las acciones libresente no adaite lisitaciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DERECHOS.- Todos los 
  

  

accionistas gozarán de iguales derechos y las acciones darán derecho a sus titulares a participar en las 

deliberaciones de las juntas generales de accionistas, a votar en proporción al valor pagado de las 
  

accicnes en el Capital Sccial a la fecha del balance, distribución que una vez acordada por la Junta 
  

  

General confiere al accionista frente a la Costañía un derecho de crédito para el cobro- de los 

5 acciones se probará por la inscripción de ellas, r fa
s a y Co
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 dividendos que le correspondan.” 

  

  

asi como, las de las transferencias ultericres, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, de 

  

tal aanera que, se considerará coso dueño de las acciones a quien aparezca como tal enel indicado 

Libro.- ARTICULO DESIMO TERCERO.- ALHENTO DE CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO. - “Todo aumento 

  

del Capital Autorizado será resuelte por la Junta General de” Accionistas de la Compañia, debiendo 

cusplir con las formalidades establecid Sis
 

ra
 

  

s enel artículo treinta y tres de la Lev de Cospañias.- E 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas de la Comoañia puede autorizar el aunento 

  

de su Capital Suscrito por cualquiera de los aedics contemplados por el articulo ciento noventa y seis 

de la Ley de Compañias para este efecto, estableciendo las bases de las operaciones que en él se 
  

enuneran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento. por lo aenos, del Canital inicial o del 
  

dusento anterior.- Sise acordare el ausento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derech 
  

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se esiítan en cada caso de ausento de 
  

Cacital Suscrito. Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de las treinta dias siguientes 3 
  

aguel en 2l due sesionó la Junta Genera! oue aprobó el respactivo auasnto, salwo los 3cciomistas gu 
  

25 ren 2n vora del pago de la suscrioción anterior alentras co hayan pagado o que estuvierea 
  

26 adeudando sor zal concepto. En sl c:so gue ninguno ds los accionistas tuvisra interés en suscribir las 
  

27 
accicnes 39. súumento de Capital Suscrito, estas podrán ser suscritas sor terceras Darsoñas.- Es 
    abifal suscrito mediante aportaciones rac:2=5c35 sn acciones de a
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o “=**005 
| ? 

| 
propia emisión, aún cuando lo haga por interpuesta persona. El aumento de capital por elevación del 
  

  

a)
 

  

De
 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 valor de las acciones requiere el consentiniento unánise de los accionistas si han de hacerse. nuevas 

aportaciones en nuaerario, en especie o por capitalización de utilidades. Si las nuevas aportaciones se 

hicieren por capitalización de reservas por coapensación de créditos, “se acordarán por aayoría de 

5 votos.= La Compañia podrá adquirir sus propias acciones .de conformidad con el artículo doscientos cinco 

6 de la Ley de Compañias. La Compañia podra acordar el aumento del Capital Suscrito nedianta emisión de 

q| ruevas acciones o por elevación del vato [de las ya emitidas. En el priner caso, si las nuevas acciones 

8] $0 ofrecidas a lá suscripción pública, los 2 dainistradores de la Ccapañia publicarán en la prensa, el 

9 aviso de promoción con el contenido setala do en el artículo ciento noventa y ocho de la Ley de 

ro] Cospañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO, - DEDUCE1aN De CAPITAL.- La reducción de capital deberá ser aprobada 

nl por la Junta General de Accionistas so unaniaidad de votos en prisera convocatoria. Pero no podrá 

19 acoptar resoluciones encaminadas a redudir el capital social si ello isplicara la isposibilidad de 

1 cuaplir el objetivo social u ES perjuicios a terceros segúa lo dispuesto en el artículo 
  

14 al doscientos doce de la Ley de Ccapañias al la República del Ecuadar.-  ARTIEULS DECIMO QUINTO.- FONDO DE 

RESERVA.- La Cospañia, de acuerdo ce ha Ley formará un fondo de reserva destinando para este objeto un 
  

  

  

  

  

  

  

1 

16 porcentaje no senor de un diez per cient de las utilidades liquidas y Tealizadas en cata ejercicio 

17 econóaico hasta completar por la 2enos, ln equivalente al cincuenta por ciento del Capital Suscrito. De 

1 la mise manera, deberá ser reintegrad el fondo de reserva si después de constituido resultare 

19 disoinuido por cualquier motivo, De erealse un fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá 

2 también de las utilidades líquidas y reblizadas el cinco por ciento de las mismas hasta completar el 

porcentaje que detersine la buno Senerál de Accionistas.- ARTICULO DECINO SEXTO.- RESPONSABILIDAD DE 

-99 LOS ACCICNISTAS.- Se considerará caa0 brcionista al que aparezca como tal enel Libro de Acciones y 
  

Accionistas. Los” accionistas tienen elos los derechos, obligaciones y “responsabilidades que se 
  

25 

a ete la Ley def Coni la enblic del Ecuador, en espacial los contemplados en el 

ea coscientos réinte del citad o Qrgo Legal, a uds de las que se establecen en el presente 
  

Estatuto y dé las que jegalaente les ml impuestas por ho Áamistra ión de ja Sociedad.- CAÁPITU 
  

    26 

91 0 TERCEROD.-GBOBIERN o Y ADM ISTRACION DE LA EMPRES 

28 Bor ARTICULO DECIAN SEPTIMO. - La pleno sl gobernada por la Junta Senaral de Accionistas y,   
  e



8 

adaeinistrada por el Directorio, el Presidefite, el Gerente Gene A, y por todos los demás funcionarios 
  

que la Junta General acuerde designar. A] JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS .- 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- COMPOSICION.- La Junta General, formada por los accionistas legalaente 
  

re 
. E 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañia con aaplios poderes para resolver todos los 
  

asuntos relativos a los ñegocios sociales y para tomar las decisiones que juzge convenientes en defensa 
  

de la misma y necesarias para el cuapiimiento de su objeto social.” ARTICULO DECi¡MO MNOVEXO.- 
  

CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los accionistas personalaente 0 por 
  

sedio de un representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito sediante Carta-poder 
  

dirigida al Gerente General con carácter especial para cada Junta, siempre y cuando el representante no 
  

10 ostente poder general iegalmente conferido. No podrán ser representantes de los accionistas los 
  

11 administradores y comisarios de la Compañia. En ella, los accionistas gozarán de iguales derechos en 
  

12 proporción al valor pagado de las mismas.- ARTICULO VISESIRO.,- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribucicnes 
  

y deberes de la Junta General de Accionistas: a) Designar, suspender y reaover al Presidente y al 
  

14 Gerente General, a los Comisarics, a los Directores 03 cualquier otro personero O funcionario cuyo 
  

e 

cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se confiere esta facultad a otro orcanisag D por 
  

16 cr
 

o
 la Junta General, acordar sobre sus remuneraciones y resolyar sobre las renuncias que presentaren; 

  

17 Conocer el balance aeneral, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las mesorias e intcraes de 
  

los administradores y de los comisarios, el presupuesto anual de la Compañia, y dictar la resolución 
  

19 correspondiente; la falta de entrega y presentación oportuna del balance por parte del adainistrador 
  

  

21 

será aotivo para gue la Junta General acuerde su resoción sin perjuicio de las responsabilidades en que 

1 hubiere incurrido; c) Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conforaidad con 10 
  

dispuesto por el articulo doscientos nueve de la Ley de Compañias de la República del Ecuador; di 
  

Resolvar acerca de la foraa de reparto de los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción 
  

al capital pagado; e) Decidir acerca dei aumento o discinución del Cabital futorizado y del Suscrit 
  

25 la prórroga del contrato social: *) Disponer que se efactuón las deducciones para el fondo de raserva 
  

26 legal a que se refiere el articiio céciao cuarto de estos Estatutos, asi como para el voluntarig sí 32 
  

1 acordare crearlo; 3) Autorizar al Serente Seneral la comra. ventao hipoteca de insueslez y, 3n 
  27,   generas, la ceierración de tods acíto o contrato referente a estos bienes 0ue se Fe.acionen 21 a    



transferencia de dominio .o con ieposición de gravasen sobre ellos; h) Fijar en la dunta feneral 
  

Ordinaria anual los montos sobre los cuales el representante legal requiera autorización del Directorio 
  

«6 de la Junta General para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañia; 1) fesclyer acerca de 
  

la fusión, transfersación, escisión, disolución y liquidación de la Comcañia; j) Nombrar iocuisadores, 
  

a o . - 
fijar el procedisiento para la liquidación, la retricación de los liquidadores y CoOMEllerar l3z 
  

de liguicación; k) Disponer que se entablen las scuicnes de respcnsabilidad en contra 22 205 , 

  

adainistradcres, directores o comisarios aunque n3 Tigur=n en el Orden del Dia y deeicrar a lo persona 
  

que haya de ejercer la acción correspondiente, de cotoreicao con lo gue dispone 2 300121 iia llantos 
  

” 
catorce de la ¿ey de Ccapañias de la Rerúslica cel icuadorí 1) Facultar al erez 
  

10 otorgamiento de soderes que deban extenderse a favor ce funcionarios Cc sanleados 28 :1 ocacsñda £ de 
  

11 cualquier persona extraña a ella, para que pueda: 20 detarainadas circunstancias 2 sn torra cersenente, 
  

intervenir a ncsbre y en representación de la sociecad en actos y contratos. nezocios + oreraciones de 
  

la aissa, pudiendo, por lo tanto, el sardatario suscribir, endosar, avalar 0 aceptar a notors de alla, 
  

letras de cambio, pagarés, chegues y desás docuaetios en la cuantía y bajo las condicionss que aste 

organisao establezca, de conformidad con lo disc:2223 es el artículo trescientos due 32 la Ley de 
  

Coapañias de la República del Ecuador; 11) Interorscar vblogatoriasente el presente estai:i3, asi C0m0, 
  

resclver las dudas que hubieren en la interprecocic: del aicac; a) Reforzar los Estaticca Jocialos 
  

cuando lo estise necesario; y, n) Dirigir la marca; orientación general de los negocios sociales, 
  

ejercer las funciones que le correspondan coso ¿rcss>3 supremo de la Compañia y resolver los asuntos que 
  

especificaaente le cosneten de conformidad con la Low + sobre los oun 
  

tos que en general sean sometidos a 

su consideración, siespre que na sean de competencia 2e otro funcionario. ÁRTICULO VIGESIMO FRIMERO,- 
  

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas-Geñerales de Accionistas serán Uroicerias Y Extracróinarias. se reunirán 
  

en el domicilio _afncipal de la Compañia, selvo el caso de la ciotz Universal, orevicta en el artículo 

vigésiag/ cuarto de estos estatutos, caso contrario serán nul.zooo CATICULO VISESIMO SESUADO. - UNTA 

só GRDIMARIA.- Prev1 w3catoria la Junta 
Pi 

  

  Y == 

. . « 
- a añO, dentro de 465 tres peses pos:ari5res a la “inaiciai.0n ce. 2 20.202 secnómico se la Comcañis. cara 

  A 

    tratar cecasariamente ce los siquisntas asuntos, 2.1 CEUIZICIO 15.15 lu PROMeSAMends ce sena. 39 al 
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pérdidas y ganancias, los informes que le presentaren el Gerente General, los aduinistradores y 

a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 comisarios, y dictar la resolución correspondientes b) Resolyer acerca del reparto de beneficios 

3 seriales y la formación del fondo de reserva, para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de 

4 distribución de utilidades: cl Froceder, liegado el caso, 3 la ansignación de los adrinistradores y 

B| Curisaias, ceo nombramiento le corresponde hacer según la Ley y los presentes Estatutos, asi coro, 

6 fijar, revisar uy ratificar <us resuneraciones: d) Fijar los montes sobre los cuales el representante 

7 legal requiere sutorización del Directorio e de la Junta General para celebrar actos y contratos que 

8 obliguen a lá Compañia; y, e) Podrá deliberar sobre ja suspensión y renovación de los adeinistradores 2 

9 comisarios y dispener que se entablen las acciones de responsabilidad aunque no figure en el drdsn de 

101 Bi2.- ARTICULO VisEsIM2 TERCERO. - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - Las Juntas Generales Extraordinarias se 

11 reunirán en cualquier época en que fueren convocadas pera tratar los asuntos cuntualitalos en Ca 

19]  Cconvacatoria.- ARTICULO vIGESIMU CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES. - A pezar de lo dispuesto en les artículos 

1 precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en. 

1 cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

a todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

16 acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los 

17 asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientesente 

A informado.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias 
— Zo + . 

lol coro extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
o a 

20 Len el domicilio principal de la Compañia, nediando por lo renos ocho días entre el de la publicación y 

op, El fijado para su reunión, por el Gerente General o por_el Presidente, por propia iniciativao a 

petición del accionista o accionistas que representen por los menos el veinte y cínco por ciento del 
    

  

Capital Suscrito, conforme a lo estipulado enel arti 

Compañias de la República del Ecuador. Si los administradores rehusaren efectuar la convocatoria o no la 

hicieren dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la petición, los accicnistas que 

reúnan el porcentaje establecido, podrán recurrir a la Superintendencia de Compañias solicitando dicha 
  

cenvocatoria.- ta convocatoria en la que constare la fecha de la misme y el día, el lugar, la hora y 
  

    objeto de la sesión, se realizará por la prensa, con ocho días de anticipación, cuando senos, a la fecha.



== 007 

fijada para la reunión, de cuya recepción se dejará constancia tambióán por escrito. En estos ocho días 
  

no se contarán ni el de la convocatoria ni el de la reunión.- Toda resolución sotre asuntos no 

  

expresados en la convocatoria será nula, salyo el caso señalado en el literal ej del articulo vinésiao 
  

segundo de estos estatutos.- Los comisarios serán especial e individualaente convocados, Su 

LS
 

  

  

inasistencia no será causal de diferisiento de la reunión. En caso de urgencia los comisarios pueden 

convocar a vunta General,- Si dentro del piszo que foja el articulo vigésiao secunco de estos estatutos 
  

ño hubiere conocido la junta general de accionistas el balance anual 0 no hubiere deliberado SObrz la 
  

distritución de utilidades, cualquier accionista podrá pecir a os adsinisiradores de la Compañia 043 
  

A 
do <Ivoca 0 la no q ios comisarios que convoquen a junta general para Jicho obieto, y, si dic 4 Y Y » nds 

  

¡uQar en el D.alo de quinca días, cualquier accionista podrá pedir a la Zucerintendencia de Compañias 
10 
  

ARTICIHO NA 1J?E que convoque a la Junta Seners:, acrediiando ante ella su calidag de accionista.” ARTICULO Y1523:89 
  

12 
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yy Do 14 responsabilidad; y, c) En las operaciones en las que tengan 1 

caso de contravenirse esta disposición, la resolución será nula cuando sin el voto se los funcionarios 
  

Dee precitades no se habri JESIMO Scrriio.- GUORUA Y VOTACIÓN ps 
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16 E regu ; Nil > 

REGUERIDAS.- Si la Junta Seneral no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórua, se 
17   

procederá a una segunda convocatoria, la aisza gue no poúrá desorarse más de creinta días de la fecha 
  

19 fijada para la primera reunión. La dunta Seneral se considerará legalaente constituida en prisera 
  

  

  

   

21 del capital social pagado. En convocatoria la Junta Seneral se considerará ¡egaisente 

constituida con 21 nún de accionistas que asistan, Ccuaiguiara que fuera el capital social que 

20 convocatoria cuando esté representado por los concurrentes o el cincuenta por ciento 
a Ln 

  

representen, dejicíón expresarse asi en la respectiva convocatoria, no pudiendo sodificarsz ei objeto de 

22 

| la prinepal convacataria. En todos los cáasgs, 2 respectivo guérua se establecerá sobre la base del 

que concurran ala reunión, tengan 0 no derezóo a y y 
  

voto.- Las resdiyz G 3 uenerales se lomarán por uña ñayoria de votos equivaienta a por lo 

  

el cincuenta y uno por ciento del capital socia: cagado asistente a la Junta Jeneral, con 
    
  

 



1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Estatuto. Los vot33 en blanco y las austenciones se sumarán a la mayoría, y en caso de empate la 

2 propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un voto en proporción a Su valor 

3| pagado.- Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de asistentes la 

4] que contendrá los nosbres de los tenedores de las acciones que constaren como tales enel Libro de 

5] Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de-las acciones, 

el y el súnero de votos que les corresuenda, de lo cual se dejará constancia consu firma y la del 

7| Presidente de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO DSTAVO.- GUERUM Y VOTACION RESUERIDAS ESPECIALES, - Para que 

sl li Junta Seneral Ordinaria c Extraordinaria pueda acordar válidamente ei aumento c disminución del 

gi cénital, la iransforpación, la fusión. la escisión, la disolución anticipada de la Compania, la 

tol liguicdación. ls reactivación de ia Cospañis en proceso de :iquidación, la convacicación, y, en ueneral, 

1] cualquier sodificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en priaera convocatoria la sitad de: 

pol cavital social cagado. En segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida 
  

con la representación depor lo menos la tercera parte dei capital social pagado; y, en lerzera 
  

convocatoria. la que na vodrá demorar aás de sesenta dias contados a partir de la fecha fitada para la 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
44 

- 

15] orimera reunión ni aodificar el objeto de esta, con el número de accionistas oresantes debiendo 

16| expresarse estos varticulares en la convocatoria gue se haga. Sus decisiones deberán adoptarse nor 

17 graninidad de votos en priaera convocatoria: con el voto favorable de por lo aenos las tres cuartas 

le cartes del capital pagado presente en la respectiva sesión en segunda convocatoriaz y, en tercera 

Lg convocatoria, con mayoria de votos del capital pagado concurrente 3 la reunión.- ARTICULO VISESIMO 

90L_ NOVENO, - ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán oresididas por el Presidente. y 

91 21 Gerente Seneral actuará cono secretario. En ausencia de: Presidente y/o del gerente General 3 por 

29 resolución de los accionistas concurrentes a la sesión de la Junta Genera queden ser Otras cersonas, 

Al arciasiatas »)39029 de 'a Compañía, las gue actuen cono Presidente vto Secratario da la Junta General en 

dal ús se croduzca estao estas ausencias. Se formará un escedierte de cada Junta Seneral, cue contendrá 

os] cod: 32 las actas de las deliberaciones y acuerdos de Las cuntas deneralos suscritas sor el Presidanta 

261... Jecrataria de la resuectiva Junta, de los documertes que Jusiifiguen que las convacalorigz Na” 21380 

979 catas na farma que señala sl árticu:o Vigásinc duinto de 25te Estátuto + los demás docunentos Jun 

9gl Zaióó 3:30 cónoridos por la Junta. Las acías de 1as duntas Jersrolas 58 ¿¿eyarán on Bolas 180.2558/ 12     

A
 
|
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folía das a núners seguido, escritas a máouina en el anverso y enel reverso, figurando las actas una a 
  

continuación de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las 

  

actas serán aprobadas por la junta general correspondiente y firsadas en la misma sesión.- ARTICULO 
  

TRIGESIMD.- OBLISATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta General válidamente 
  

adoptadas abiigan a todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido aella ya todos los 

  

s Compañía, salvo 2l derecho de impugnación ¿revisto en el articulo trigésiao primero de 
  

ba» E A ra ta gr Dorturn POTOE OA: TUPSOyART i - - 3 nabo an -á estos Estatutos.- ARTICULO TRIGESIAO PRIMZAD.- ACCION DE IMPUSNACION.- ios accionistas Que representen 
  

cor lo menos ía cuarta parte del Capital Social Pagado podrán iscugnar los acuerdos y resoluciones 
  

  

  

  

z so: Pre means . = = - nt - - % sm mp ips 2. E r N TRTATOY'W? uno 7 doscientos noventa y dos de ¿a Lay de Compañias de la República del Ecuador.- ARTICULO TRISESIMO 
  

SEGUNDO.- ACCION BE NULIDAD.- La acción de nulidad de los acuerdos contrarios a la Lay no queda sometida 

a los plazos de caducidad señalados en el artículo precedente.- La acción de nulidad se plantea contra 
  

los acuerdos contrarios a la ley, será deducida por una ainoria gue represente por lo senos la cuarta 
  

  

1 parte del capital social pagado, y se presentará ante la Zorte Superior del dosicilio principal de la 

1 Compañiá, tribunal que la tramitará verbal y susariamente, De la sentencia pronunciada por la Corts 
  

Superior podrá recurrirse ante la Corte Suprema de Justicia.- Las resoluciones que adoptare la Junta 
  

General serán nulas en los casos previstos enel artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley de 
  

    

Compañias de la Repúslica del Ecuador. —_ARFICOLO TRIBESIMO TERCERD.- APELACION A LAS RESOLUCIONES.- Una 
  

aindria que Tepresente 10 gO0cÉ deL veinte y cinco por ciento del total del capit 

  

y
 i pagado podrá apelar 
    de las decisiones AS la sejor! a, 5icuspis con los sequesitos establecidos en 

soverta ya de ia Leg da Ccapanrás de la República del zcuadur. Las acciones concedidas en este 

mo
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Superior po0ra pebrirs se ante ¿a Corte Suprema de Justicia. Los accionistas no podrán apelar de las 
  

  

    
  

sa
l



  

suficientemente instruido podrá pedir que la reuni ón se ditiera sor tres dias. Esta suedará diferida, sí 
  

la proposición fuere apoyada por un número de ac cionistas que represente la cuarta parte del capital 
  

pagado pur los concurrentes a la junta.- 5i el ac cionista Didrere térairo más ¿aro decidira la mayoría 
  

que represente. por lo menos la sitad del capital pagado + car los concurrentes. - Este derech o sólo puede 
  

objeto. No podrán diferirse las reuniones que hubieren sido convocadas 
  

DEL DIRECTORIO, -arriua 
  

Cito director NEL 
  

  

  

10 
  

= ..- ma == - Du = 4 > apo 
9 tengan un aporte on 2lCacital dela Tespstia oa 

farior 
A - varias »=rinsias? - Pspz -er 

1nNTeriot E SIE A) AD A 
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Director accionista de la Compañia, v durarán das chos sn 11 
  

  

  

, funciones, por iqua: bericdo.- Los alesbros del “irgrtorig 

1 Cesarán e icóo de sus nombranientos y siempre que fueren 

  

rerorión aspordala 357 

  

  

  

  

  

  

TOTSTOTaun ratirun PralAFATARTA dE rr: E A IRISESIAD SEPTIMO. CONVOCATORIA. - La convocatoria 

o cuaiguia f aopenta 55 fora aebriordicaria 

la hará pl 2 5 z z 
  

residento pa] Saronta Gspara! y trayds 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    00 de carta circular enviada a cada director con por lo Senos veinte + cuatso toras de aptocinsción, salio 22 - _—— : 

que dicha convocatoria sea calificada de ursente, e E ARE IE ERE 

94 346080, sin que ses Decasario que 58 visera dicha o za renarirá camrcatorio no 

95] 53 Sntuentran presentes todos los 9 Or cnénicidad cuentas faunires sr soccán 

opl FA =Fatar asuntos en 105 Cuales se encuentren cortiriss.- ARTUCULO ORISESIMO DOTANO, - ONARUS, UATATICN 

97 SEGUERIÓR Y ADOPZIOU DE RESOLUCIONES. Fara due Juelz distalarsa dálidsaontis al 

23 donturrancia des Presilente y s07 li demos 2 203 .ocalós. Les votalo: Apio tas a ua   
  

h
d
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principal, Las decisiones _del Directorio se tomarán por aayoria de votos. En caso de empate el 

  

Presidente tendrá voto dirimente.- Las decisiones y acuerdos se llevarán en actas que se asentarán en el 
  

respectivo libro que estará :a cargo del Gerente General.- Serán también válidas las resoluciones del 
  

Directorio adoptadas por todos los directores principales o suplentes principalizados que consten en un 

  

docusento firmado por la totalidad de ellos, aun cuando no hubieren sido convocados ni celebrado una 
  

reunión formal. En este caso, la resolución será transcrita en Libro de Actas del Directorio y una copia 
  

firmada del docusento será incorporado 3 dicho libro.- ARTICULO TAIGESIRO NOVERO.- ATRIBUCIONES Y 
  

—
 

Eu
 

co
 _DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Directoriss- a) Velar por la buena marcha de los negocios d 

  

Compañía, estableciendo la politica financiera, aduinistrativa y econóaica de la misaa; b) Apobar el 
  

: 12 

  

través del Presidente a la Junta Seneral de Accionistas el inforae de las labores acuales y el proyecto 
  

de distribución de utilidades; d) Autorizar al representante legal de la Compañia la celebración de 
    actos y contratos dentro de los aontos fijados anualaente por la Junta General de Accionistas; e) 
  

Convocar por asedio de! Presidente a Junta General de Accionistas cuando estiae conveniente; $) Dictar 

los regiaaentos internos; g) Conocer de todos los asuntos que no estén sosstidos a la Junta General, al 
  

17 . Presidente, Gerente Seneral o Comisarios; h) Acordar la creación de sucursales, agencias, delegaciones, 
  

  representaciones y demás locales necesarios para el desenvolvisiento de la Compañía en cualquier lugar 
  

  

1 

el. de los Paises Miembros del Acuerdo de Cartagena pde terceros países; i) Asignar _y deterainar las 

0 atribuciones y deberes que tendrá cada uno de los gerentes o adainistradores de las sucursales, 

8 

  

  

-31 _estableciaientos, agencias 0 locales cordare crear y designar a los Bisbos fijando sus 

remuneraciones; y, 5) CunprirTá den funciones que le son atribuidas por las leyes, los estatutos y 
  

y 
E
!
 

yw 

  al los reglamentos. 24D E L PRESIDE NTE, - ARTICULO CUADRAGES:NC.- El Presidente podrá o ny 

ser acciomista de la Compañia, seri-aabrado por la Junta General, y durará cuairo años en sus 

fungZones, sin perjuicio de qúe pueda ser indefinidasente reelegido por el aisao perisdo.- Ño podrán ser 
  

residente de la fóavania sus banqueros, arrendatarios, constructores o suministradores de materiales 
  

por cuenta de la misma, de conforaidad con lo que dispone el articulo trescientos ds la Les de Compañias 
    de la República dei Ecuador.- ARTÍCULO CUADRAS<SIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DESERES,- Las atribuciones   
  

2)



y deberes del Presidente son:- a) Cumplir y hacer cunplir la Ley: los presentes estatutos 1 las 
  

  

  

  

  

  

      

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

A >. o 2. A - o. AS sm e oy 

9 resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Coma » Presidir las sesiones de la Junta 

3 General; o Suscribir conjuntanente con el Secretario la: las actas de las juntas generales; dl Suscribir 

4 conjuntanente con el Gerente General los titulos de las acciones O o certificados _arovisionales que la 

5 Compañía entregará a los accionistas, conforae se determina en el articulo octavo de estos estatutos, y 

As obiigaciones y partes beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de_ la Compania; fi Subronar al 
7 IR = AA DT 7 - —— 

7 Gerente Senerai en caso de falta, ausencia o impedimento de este, sin requerir expresa autorización, 

8 í uE el efecto todas las facu:tades y o6tigaciones; a) Presentar anualeerte a considsración dea 

al la Junta seneral Ordinaria un intorse detallado de sus actividades; Ni continuar Eo al daseaneño da sus 

10 funciones aún cuando hubiere concluido, el plazo para Él gue fue designado, _Ajeniras el SULESOr 4 

1 posesión de su cargo, sin embargo, en el caso de haber presentado su renuncia godrá 4 SEDSTArSR Uan Ea 

19] haya transcurrido treinta dias desde ¿quel en que la presentdz 8, 1) lodas las desás que le confieran la 

1 Ley, el presente Estatuto y la Junta la Seneral 6 Accionistas .- D ] Y E L 5E£ RE NTE 56E N ER AL. 

1 . =ñR ATICULO LUADRASES NO SEGUNDO. - El Serente General podrá o no ser accionista de la Compa ñid, Será 
LT — 7 AAA aa 

1 nombrado por la Junta General y durará cuatro años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelagid0 

1 indefinidasente por el sis pericdo, El Berente General tendrá la representación iegal, judicia: 1 

17 oitrajudicial de la Compañia.” Ño podrán ser Gerente Seneral de/ la Compañia sus Dangueros, 
ho 

/ 

arrendatarios, constructores o suministradores de aateriales por cuenta de la misaa, de conforgidad con 8 
- z 

el los que dispone el articulo trescientos de la Ley de Compañias dos República del Ecuador.- ARTICULO 
Ln me - mv o. 

  

CUADRASESIMO  TERCERO.- ATRIBU ALLONES Y DEBERES. El Gerent Seneral_ desempeñará su gestión con] 

  

  

  

  

  

  

  

20 

21 dil ligencia que exige una administración mercantil ordinaria Y prudente, Y tendrá la3 s3cultades dara lis 

92 cuales los aandatarios necesitan de poder especial, asi cu, Ae enunerad l3s en el articulo cuarenta y 

ocho del Cádizo de Procedimiento Eávil.- Scn sirizucions / det ces del Seronte Sagerali al Elarcer la 

94) Fapresentación legal, judicial y extrajudicial de ] (Compañia, reoresentación gue zas axtendorá_ 3 todos 

os] 225 asuntos relacionados con su giroo cráfico: b) Cumoiir y hacer cucolir la Ley, el Contrato Social Y 

2% 103 acuerdos ¿egitimos de las juntas generales: ci Realizar, dentro de los montos filades por ata 

97 ceneraz. y. de ser el caso, con las autorizaciones oreyias de la Junta General pde Diracioris. 23da   ciasa ca gestiones, actos y contratos, con axcepción de aquellos qua fueran axtraios al Contrars Social    
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__d que pudieren impedir posteriorsente que la Compañia Cuapla con sus fines y de todo lo que ¡aplique 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

reforma al Contrato Social; d) Arrendar o subarrendar, vender, transferir, enajenar, persutar y gravar 

toda clase de bienes auebles e inmuebles, asi'cono, acciones o valores; cuando estos actos se refieran a 

__bienes inmuebles, necesitará autorización previa de la Junta General de Accionistas; e) Cobrar las 

5 suaas que se adeudaren a la Compañia por cualquier concepto, otorgando válidamente los recibos y 

6 cancelaciones del caso; f) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la tersinación del 

7 correspondiente ejercicio económico el balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, un inforae 

8 relativo a sugestión y ala marcha dela Compañia enel respectivo periodo y la propuesta de 

distribución de las utilidades si las hubiera; deberá taabién presentar los balances parciales que 
9L . - an ” . > - - . . - o. - --. . 9 

-10 _Fequiera la Junta General; g) Elaborar el presupuesto de la Compañia; %) Cuidar que se lieve debidamente 

11 la contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las 

juntas generales y expedientes de das aismas y, en general, el archivo de la Compañia; 1) Moabrar y pol 104 MEMEIDIES FLA : Ys el . : de ¿á Lon pl Y 

1 resover a funcionarios y empleados de la Compañia cuya designación no corresponda a la Junta Seneral de 

Accionistas, asi como, detersinar sus funciones, reauneraciones y concederles licencias y vacaciones; j) 1 . 1 e. 3 A 2) = . el r - , 

Dbrar por asedio de apoderado 0 procurador para aquellos actos para cuales se halle facultado; siel 1 as Fur senio ul E P para aqueiDS aLips para a 

1 _ poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos o para la designación de factores, será 

17 ñecesaria da autorización de la ¿Junta Seneral, de conformidad con lo que dispone el litera! 1) del 

1 Articulo Vigésimo de estos estatutos y el articulo trescientos dos de la ley de Cospañias de la 

_fepública del Ecuador; kj Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de 

  

     
_casbio, cheques, pagarés y más titulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 11 Llevar el 

91 control de las cuentas bancarias debe abrir la Compañia para el desenvolvimiento de sus actividades; 
  

11) Responder por ¿gs-$añ0s erjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave 0 _ RESPONI 0 PD Bor d0ld, : : js NEG11g 9 
  

incusplinigntó de las disposiciones legales, estatutarias y de. la Junta fBeneral; a) Prasentar a la 

-94 Supefintendencia de Compañias tro del primer cuatrimestre de cada año, la inforaación requerida en 

Va articulo veinteAé la Ley de Compañias de la República del Ecuador; n) Continuar en el desespeño de 
  

_ Sus fugó su cuando hudiers concluido el plazo para el que fue designado, ¡2ientras su sucescr tome 
  

_ posesión de su cargos sin embarzd, en el caso de haber presentado su renuncia pedrá separarse cuando 
    hayan transcurrido irsizta dias cesde aquel en el que la presente; 5) Convocar a las juntas generaies de   

«s
ul



h
 

En
 

accionistas conforme a la El y los estatutos Ss, y de sanera particular cuando Cono2Cá que el Capital de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
   

      

  
  

  

  

      
  

1 - oa , oo 

o] da Compañía ha a disminuido, a fin de que resuelva si se pone en 2iquidación conforse alo dispuesto en el 

3 artículo doscientos once de da Ley de Conpañí ás de la hesiblic á del Ecuador; 0) Suscribir € conjuntanente 
2 _— PERA TT AA 

a] con ns Presidente los titulos de las acciones 0 certificados provisionales que la Compañi ia entregará á 

5 los accionistas, conforse se deteraina en el artícuio octavo de estos Estatutos, y las obligaciones y 

el partes beneficiarias: yo pl Ejercer y cuapiir todas las atribucicnes y deberes que le  contigran la SA 

7| los presentes Estatutos y la Junta Seneral.- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO: PROHIBICIONES AL PRES ¡DENTE 

al Y GSERENTE GENERAL.- £s prohibido al Presidente y al Serente Generali-_ 3) Negociar 0 contratar gar 

gl cuenta propia, diracta 0 indirectamente Con la Compañías b) Apalizar por cuenta de 1 la Compa aña 

10 operaciones ajenas a Sl objeto: ci) Representar a los accionistas en las juntas generales; 4) Delegar 

1 ejercicio de E Cargo; ye a Las demás que establezca la Ley.- AR ARTICULO EUODRABESIAN AA 

19] RESPONSABILIDADES DEL PRESIDENTE Y DE GERENTE SENEnA L.- El Presidente y el Gerente General son 

1 solidarizaente responsables para con la Cospañia y tercaros:; 3; de la verdad del capital suscrito y de 

141 la entrega de los bienes apor ad dos por los accionistas: 6) De la existencia real de los dividendos 

declarados; c) e la existencia y exactitud de los libros de la Compañia; y) del exacto eusolimienta de 

161 todos los acuerdos de las duntas Generales; Ye E felt vapiimiento de odos los requisitos 1 

17 foraalidades exigidas por la Ley para la existencia y funcio ajento de la Compañi ¿d0- El Presidente y el 

18] Serente General son responsables ante la Junta General en caso de ejecutarse actos o celebrase contratos 

19 contraviniendo las inst =TuEciones | rec ibi das _de aste_ organismo 0 3 _las obligaciones gue la Ley y Bl 

90)-£ontrato Social les impongan cono tales y las contesoladss en Jaley para los _mundatarios, $ Serán 

21 personal y pecunari ianente responsables ante lá Compañia por__8s tos hechos sin perjuicio de la validez de 

99| Sus actos frente a terceros de buena fe.- ARTICULO CURDRASESIMO 5 SEXTO. - EXTINCION DE RESPONSABILIDADES .- 

Se extin nta Gonsral f prohación dal 

94| balance y sus anezos. etcepto cuardos- a) Se lo hubiere aprobado. en virtud de datos no veridicos; y 6 

os] Si hubiere acuerdo exbreso Je reservar o ejercer la acción de responsabilidad; pr Cuando tubiera 

96| procedido en cumplimiento de acuerdos de la unta Genera, a menos que tales acuerdos fueren 

27 nctoriamente ilenales: c) For aprobación de la gestión e por renuncia expresala la acción o opc 

28 transacción acorgada por la cunza Senerali y. d): Cuarco hubisre dejado constancia de Su pposicior z 
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resoluciones ilegales de la Junta General, en el plazo de diez dias a contarse desde la fecha en que 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

AS | ON 

2.8 _«£onocieron d de elar resolución Y dieron noticia insediatasente a los comisarios. CAPITULO CUART 

3 e A E LA F ISCALIZACI 0N. - ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS. - 

4 La Junta General nombrará un comisario principal y un suplente, durarán un año en el ejercicio de 5u5 

os cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente por igual periodo.- Ño pedrán ser comisarios las personas 

el 2 ue se refiere el articulo trescientos diez y siete de la Ley de Compañias de la República del 

7 Ecuador.- El comisario continuará en sus funciones aun cuando hubiere concluido el pericdo para el que 

8 fue designado, hasta que fuere legalmente resaplazado,- ARTÍCULO CIADRASESIMO OCTAVD.- ATRISUCIONES Y 

ol DEBERES.- Corresponde a los Comisarios:- a) Fiscalizar la aduinistración de la Compañia; 5) Examinar los 

10 libros de contabilidad; £) Revisar el balance y la cuenta de párdidas y ganancias; d) Presentar a la 

1 Junta General Ordinaria de Accionistas un inforae sobre dichos exásenes; e) Convocar a Junta General de 

19] Accionistas en caso de urgencia; f) Asistir con voz inforaativa a las Juntas Seneráles; q) Vigilar las 

1 operaciones de la Coapañia; h) Pedir informes a los administradores; 1) Informar oportunamente a la 

1 Superintendencia de Compañias sobre las observaciones gue foraulare y le fueren notiticadasj-y, 3) Todas 

1 las demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con la contasilidad y negocios de 

1 la Compañia.- ARTICULO CUADRÁSESINO NOVENO.- CONVOCATORIA.- El comisario que estuviere en funciones 

17 deberá ser especial e individualaente convocado a las reuniones de la Junta General de Accionistas. Su 

1 ausentia no será causal de diferimiento de la reunión.- ARTICULO CUINCUAGESIMO.- PROHIBICIONES.- Es 

1 prohibido a los comisarios:- a) Formar parte de los órganos de adainistración de la Compañia; b) Delegar 

al el ejercicio de su cargo; £) Representar a los accionistas en las juntas generalesi y, d) Negociar 0 

-21 contratar por cuenta propia directa o indireetaseñte, con la Compañia.— ARTICULO GUINCUAGESIMO PRIMERO. - 

o9l RESPONSABILIDAD.- La pes e los comisarios sóle podrá ser exigida de conformidad con lo 
  

E
p
 

dispuesto en UA trescientos catorce de la lsy de Compañzas de la República del Ecuador y s8 

estimar tarse a lo A cuadragésiao quinto de 25035 estatutos.- CAP ITUL 

YA NTO. 50 LUCION Y LIGUIDACION. - SATIZOLS OUINCUAGESIMO S23UNDO.- 
  

E ci disolverse por las causales enuseradas en el articuio cuatro de la Lay Re“orsatoria 
  

    sol 
de la e de Conmsañias de la República del Ecuador y de conforiidac a la establecilo en las 

disposiciones pertinentes de ese cuarpo legai.- CAPITULO SEXTI .- NORMAS COMP   A 

 



i
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eu 

LE MENT ARI AS.- ARTICULO OUINCUASESINO TERC ER0. - En toco cuanto no estuviere expresamente 
  > - os 

señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones del Régiaen Uniforme para 
  

Enpresas Multinacionales Andinas previsto en la Dec: sión Dosciántos Noventa y Dos de la cortón del 
  

Acuerdo de Cartagena Y desás ROFBAS pertinentes. - ARTIC, QUINCUAGESIMO cta Mide berente 
  

sl feneral de la Compañia al señor Carlos flberto HrÁ tota a quien | recilóe de los: accionistas 
  

  

  

contratantes 31 encargo que orocsda a solicitar la correspondiente aprobación para la lagal constitución 

  

  

  

  

  

  

    
6 

7 de la Compañía, Sitenga za Tascripción en el Registro Mercantil y realice todas las diligencias y pagas 

| 8 con cargo a lá Compañia que se constituye que- sean necesarios para el legai funcionasiento És la Bisca 

en todos los Paises del Acuerdo de Cartagena. hestraseaualacnte. a la: señorita Constanza Morer.o 

10 Cárdenas, para el desempeño del cargo de Presidpíte de la Compañia. - DISPOSICION iRANSITORIA.- Se 

1 concede autorización a la Doctora Maria Rosa va Vera para Que gestione la aprobación E inscrioción 

de la presente escritura.- Usted, señor Notario, se servirá agrefár las demás cidusulas de estilo y se 

dignará llenar todos los requisitos y forealidades yo, pertcta validez de esta escritura, firmado) 

q 

”» 

: señorita Doctora Maria Rosa Fabara Vera, Abogada, Inscripción número treinta y cinco cincuenta y 

cuatro. * HAS TA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo sú 

  

  

  
  

1 valor legal. Los comparecientes ae presentaron sus respectivos docusentos de identificación personal. Se 

17 observaron todos los preceptos legaies del caso y ¡eida que les fue aos señores eraoarecientes esta 

el escritura por mi el Notario integramente aquellos se afirman y ratifican en su conten 1d3 firmando 

1 consigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te.- _ z - 
  

LZ 
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30)| BANCO DEL PACIFICO 

  

QUITO, 19 DE OCTUBRE DE 1993 

Lugar y Fecha - 
  

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR N -00356 
(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) 

  

  

  

  

      

Fecha de vencimiento Dias Plazo interés Anual 

20 DE DICIEMBRE /93 62 20% 3 
Valor d el Depósito Valor del Interés Valor Total : 3 

[Y 1458.000,00 s/. 43.055,56 S/ 11283.055,56 J : 
3 

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y : i 

  

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

= 5 Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 

=. tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
==" copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

== Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de Integración de 
==> Capital'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

'¡£ x  gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

  

: T £ El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

¿ retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán... AL VENCIMIENTO o 

Los depósitos realizados en '““Cuenta de Integración de Capitai”” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial it 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

CTA NC 81907-7 

CION 
SUJETO A LA RETÉN p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

empuzrto ESTABLECIDO 
a de 

j 
t 

Par LA LEY. . 

NN Me LUidoo 
Autorizada 

A
 

    

  

2-01-00-94G     



221 BANCODEL PACIFICO 

S 

  

2 QUITO, 19 DE OCTUBRE DE 1993 
: lugar y Fecha 4 
  

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  CARLOS ALBERTO PEREZ ECHEVERRY 312.500,00 

CONSTANZA MORENO CARDENAS 312.500,00 
JOSE FERNANDO A. ALVAREZ MANTILLA 312.500,00 
RAFAEL PATRICIO GODOY CAVALLOS 312.500,00 , 

1'250.000,00 : 
Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:    
INGENIERIA , AMBIENTE Y DESARROLLO ENVIROTEC S. A. E.M.A, 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición | 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos di 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de | 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. [ 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 3 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 7 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente ? 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías.   
Muy ateritamente, 

BANCO DEL PACIFICO : 

  

Firm utorizada 

2-24.13-08



“013 
torgo ante mi, y en fa de ello confioro esta TERCTRA 

COPIA, selllada y firmada en uito,a veinte de notubre de 

mil novecientas noventa y tras.- 

E ÑOTARIO 

  

RAZON: En esta, fecha, tomé nota al margen de la martiz de 

fecha 20 de octubre de 1.993, madiante la cual se consti- 

tuyó la compañía INGENIERIA AMBIENTE Y DESARROLLO ENVIRO- 

TEC S.A. E.M.A., de la Resolución No. 93.1.1.1.2246, emitida 

por el Intendente de Compañías de Ouito, Dr. Pablo Ortíz 

García, el día 19 de noviembre de 1,993, que aprueba la | 

referida escritura en todas sus partes.- Quito, » dieci-- | 

nueve de noviembre de mil cientos noventa y tras.- 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número dos mil docientos cuarenta y seis del Señor Intendente de 

Compañias de Quito de 19 de noviembre de 1993 bajo el número 2605 

del Registro Mercantil tomo_124.- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la escritura pública de constitución de la 

compañia "INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. 

E.M.A.'", otorgada el 20 de Octubre de 1993 ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Dr. Jaime Acosta Holguín.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. tercero de la citada 

resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.- Se anot“Yr+ 

número 28779.- Quito, a veintidós de 

noventa y tres.- EL REGISTRADOR. - 

      A 
Gar. Gustavo E ms e QUITO 
ESO Meis: 

  

- 

d
a
l
t
.
.
.
 

 


